
PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, 
REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS

Para inscribirte al programa BACREA deberás demostrar ingresos de
entre 1 y 5 salarios mínimos. Te contamos qué debes tener en cuenta:

Deberás presentar tus recibos de sueldo del último año. En el caso de
empleos sucesivos, deberás tener una antigüedad laboral de al menos
tres 3 meses en el último trabajo.

MINISTERIO DE HÁBITAT
Y DESARROLLO URBANO

¿CÓMO ACREDITAR INGRESOS?

Si sos empleado/a en relación de dependencia

El promedio de la suma de ambos, en ningún caso podrá superar el monto
máximo de la categoría “F” del monotributo.

La acreditación se realizará mediante la presentación de:
 
1) Recibos de haberes del último año (en el caso de empleos sucesivos,
deberás tener una antigüedad laboral de al menos tres 3 meses en el
último empleo).

2) Constancia de inscripción al monotributo.

Si sos empleado/a en relación de dependencia 
y monotributista podés sumar tus ingresos

Si sos monotributista
Tenés que presentar la constancia de inscripción actualizada,
donde deberá constar una antigüedad en la categoría declarada
no menor a 12 meses. 

Podrán solicitar el préstamo los/as contribuyentes comprendidos
entre las categorías “A” a “F”, incluso monotributista social.

Si no sos empleado en relación de
dependencia ni monotributista

Deberás presentar los resúmenes del último año de tu tarjeta
de crédito con sus respectivos pagos totales y una Declaración
Jurada donde deberás consignar tus ingresos netos mensuales
para ser analizados. 


